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Con fecha 7 de mayo de 2024 el Registro de Mercantil de Madrid ha resuelto designar a la entidad 

tasadora Técnicos en Tasación, S.A., para su colaboración como experto independiente en relación 

con la ampliación de capital no dineraria solicitada por la sociedad INMOBILIARIA COLONIAL 

SOCIMI, S.A. 

 

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de lo establecido en cumplimiento del artículo 67 del Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 20 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, TÉCNICOS EN TASACIÓN, S.A. (TECNITASA) ha procedido a la elaboración 

del presente informe sobre las referidas aportaciones no dinerarias, en los términos ya los efectos 

prevenidos en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento del Registro Mercantil. 

 

De acuerdo con nuestra designación como experto independiente por parte de Don Jesús María del 

Campo Ramírez, Registrador Mercantil de Madrid número XXI, en relación con lo establecido en el 

artículo 67 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”) y los artículos 133, 340 y 

siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, emitimos el presente informe sobre la valoración 

de la aportación no dineraria consistente en la aportación de una serie de inmuebles residenciales y 

de oficinas por parte del Aportante como contrapartida a la ampliación de capital a realizar por 

INMOBILIARIA COLONIAL SOCIMI, S.A. 

 

A continuación, les presentamos el resultado del estudio y análisis que hemos realizado. 

 

TÉCNICOS EN TASACIÓN, S.A. 

 

Sergio Espadero Colmenar, MRICS 

Director Valoraciones y Consultoría Grupo Tecnitasa  
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SECCIÓN 1 – DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OPERACIÓN 

1.1. Contexto 

La propuesta de ampliación de capital consiste en un aumento del capital social de INMOBILIARIA 
COLONIAL SOCIMI, S.A. (en adelante Colonial) en un importe nominal de 219.322.625 euros, 
mediante la emisión y puesta en circulación de 87.729.050 nuevas acciones ordinarias de 2,50 euros 
de valor nominal unitario, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación. 

La contraprestación por las nuevas acciones de Colonial a emitir en el contexto del Aumento de 
Capital está valorada en un importe total efectivo de 622.473.000 euros dividido en aportaciones 
dinerarias y aportaciones no dinerarias, estas últimas desembolsadas mediante la aportación de los 
inmuebles residenciales y de oficinas que se identifican en el Anexo 2 al presente informe, titularidad 
de Criteria y de sus Filiales, y con un valor de tasación conjunto a 31 de diciembre de 2023 de 
272.473.000 euros (los “Inmuebles”). 

El Aumento de Capital está dirigido exclusivamente a Criteria Caixa, S.A.U (“Criteria”) y sus 
sociedades filiales íntegramente participadas titulares de los Inmuebles, esto es, Inmo Criteria 
Arrendamiento, S.L.U.; Inmo Criteria Arrendamiento II, S.L.U.; e Inmo Criteria Patrimonio, S.L.U. (los 
“Aportantes”). 

 

 

1.2. Identificación de las sociedades participantes en la aportación no dineraria objeto del 

presente Informe 

 

Los datos identificativos de las sociedades participantes en la aportación no dineraria objeto del 

presente Informe son los siguientes: 

 

Compañía emisora 

➢ Inmobiliaria Colonial Socimi, S.A. Con número de identificación fiscal (NIF) A-28027399 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la hoja M-30.822, tomo 36.660 y folio 87. 

 

Compañías aportantes 

➢ Criteria Caixa, S.A.U. Con número de identificación fiscal (NIF) A-63379135 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Palma de Mallorca, en la hoja PM-82.742, tomo 2.733 y folio 82. 

➢ Inmo Criteria Arrendamiento, S.L.U. Con número de identificación fiscal (NIF) B-63343214 

e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en la hoja B-278.516, tomo 48.396 y folio 

160. 

➢ Inmo Criteria Arrendamiento II, S.L.U. Con número de identificación fiscal (NIF) B-

63343230 e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en la hoja B-276.745, tomo 47.141 

y folio 49. 

➢ Inmo Criteria Patrimonio, S.L.U. Con número de identificación fiscal (NIF) B-67300533 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en la hoja B-526.657, tomo 47.083 y folio 150. 
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1.3. Descripción de la aportación no dineraria  

La aportación no dineraria consiste en la entrega de la propiedad de los Inmuebles, cuyo valor de 
tasación conjunto a 31 de diciembre de 2023 era de 272.473.000 euros. Como consecuencia de la 
referida aportación de los Inmuebles, la Sociedad se convierte en su titular de pleno derecho. 

A continuación, se identifica a los Aportantes de los Inmuebles, indicando el número de acciones de 
Colonial a suscribir por cada uno de ellos: 

➢ Criteria Caixa, S.A.U. suscribirá: 

o 32.274 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de la aportación de la finca registral 
correspondiente al Inmueble residencial “Milenio” ubicado en Zaragoza, en la Calle 
Alfonso V de Aragón, 1 que se indica en el Anexo 2 y cuyo valor de tasación a 31 de 
diciembre de 2023 era de 229.000 euros. 

 

➢ Inmo Criteria Arrendamiento, S.L.U. suscribirá: 

o 5.525.972 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de la aportación de las fincas registrales 
correspondientes al Inmueble residencial “Castellana” ubicado en Madrid, en el 
Paseo de la Castellana, 157 que se indican en el Anexo 2 y cuyo valor de tasación a 
31 de diciembre de 2023 era de 39.209.000 euros; 

o 2.410.011 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de la aportación de las fincas registrales 
correspondientes al Inmueble residencial “Boadilla” ubicado en Boadilla del Monte 
(Madrid), en la Calle Menéndez Pidal, 7 que se indican en el Anexo 2 y cuyo valor de 
tasación a 31 de diciembre de 2023 era de 17.100.000 euros; 

o 8.766.240 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de la aportación de las fincas registrales 
correspondientes al Inmueble residencial “Milenio” ubicado en Zaragoza, en la Calle 
Alfonso V de Aragón, 1 que se indican en el Anexo 2 y cuyo valor de tasación a 31 
de diciembre de 2023 era de 62.200.000 euros. 

 

➢ Inmo Criteria Arrendamiento II, S.L.U. suscribirá: 

o 2.674.830 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de las fincas registrales correspondientes al 
Inmueble residencial “Pacifico”, ubicado en Málaga, en la Calle Pacífico, 23 que se 
indican en el Anexo 2 y cuyo valor de tasación a 31 de diciembre de 2023 era de 
18.979.000 euros; y 

o 3.431.799 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de la aportación de las fincas registrales 
correspondientes a los Inmuebles residenciales “Euterpe”, ubicados en Madrid, en la 
Calle Euterpe, 5-9 y 11-15 que se indican en el Anexo 2 y cuyo valor de tasación a 
31 de diciembre de 2023 era de 24.350.000 euros. 
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➢ Inmo Criteria Patrimonio, S.L.U. suscribirá: 

o 6.500.969 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de la aportación de la finca registral 
correspondiente al Inmueble de oficinas “Visionary”, ubicado en Madrid, en la Calle 
Amaltea, 32 que se indica en el Anexo 2 y cuyo valor de tasación a 31 de diciembre 
de 2023 era de 46.127.000 euros; 

o 4.526.733 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de la aportación de la finca registral 
correspondiente al Inmueble de oficinas “Llull”, ubicado en Barcelona, en la Calle 
Llull, 331 que se indica en el Anexo 2 y cuyo valor de tasación a 31 de diciembre de 
2023 era de 32.119.000 euros; y 

o 4.532.512 acciones ordinarias de Colonial a un precio de emisión unitario de 7,0954 
euros (de los cuales 2,50 euros corresponden a valor nominal y 4,5954 euros 
corresponden a prima) en contravalor de la aportación de las fincas registrales 
correspondientes al Inmueble de oficinas “Gran Vía”, ubicado en Madrid la Calle Gran 
Vía, 30 que se indican en el Anexo 2 y cuyo valor de tasación a 31 de diciembre de 
2023 era de 32.160.000 euros. 
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SECCIÓN 2 - VALORACIÓN DE LA APORTACIÓN NO DINERARIA Y AUMENTO DE CAPITAL A 
EMITIR COMO CONTRAPARTIDA 
 

A los efectos de determinar el valor de los Inmuebles a aportar a Colonial en el marco del Aumento 
de Capital, se ha utilizado el método de valoración de activos, comúnmente aceptado por la 
comunidad financiera internacional. Este método consiste en valorar los activos y restar a los mismos 
todas las cargas de dichos activos. En este sentido, para las sociedades del sector inmobiliario el 
método de valoración considerado más relevante a nivel internacional es el basado en el indicador 
EPRA NTA que consiste básicamente en la suma del valor contable de la empresa (valor del 
patrimonio neto –NTA–) y las plusvalías latentes de los inmuebles de inversión, medidos a valor 
razonable, ajustando determinadas partidas según las recomendaciones de la European Public Real 
Estate Association (EPRA). 

En particular, se ha considerado el cálculo del EPRA NTA derivado de los informes de tasación 
emitidos por determinadas Consultoras Inmobiliarias de reconocido prestigio 31 de diciembre de 
2023. 

El Consejo de Administración de Colonial considera que el método de valoración de los activos es 
adecuado y, en consecuencia, la valoración de 272.473.000 euros dada a los Inmuebles es razonable 
en el marco del Aumento de Capital y coincidente con el valor de la contraprestación a satisfacer por 
el Aportante, como se detalla en el apartado 1.3. Descripción de la Aportación No Dineraria. 

 

 

SECCIÓN 3 - DESCRIPCIÓN DE LOS ACTIVOS 
 

La relación de los activos inmobiliarios que componen la Aportación No Dineraria se ha incluido en el 
apartado 1.3. Descripción de la aportación no dineraria. 

Se muestra dicha relación en la siguiente tabla: 

Titular Inmueble 

Criteria Caixa, S.A.U. 
Participación en Inmueble residencial “Milenio” ubicado en 
Zaragoza, en la Calle Alfonso V de Aragón, 1 

Inmo Criteria Arrendamiento, S.L.U. 

Inmueble residencial “Castellana” ubicado en Madrid, en el Paseo 
de la Castellana, 157 

Inmueble residencial “Boadilla” ubicado en Boadilla del Monte 
(Madrid), en la Calle Menéndez Pidal, 7 

Participación en Inmueble residencial “Milenio” ubicado en 
Zaragoza, en la Calle Alfonso V de Aragón, 1 

Inmo Criteria Arrendamiento II, S.L.U. 

Inmueble residencial “Pacifico”, ubicado en Málaga, en la Calle 
Pacífico, 23 

Inmuebles residenciales “Euterpe”, ubicados en Madrid, en la Calle 
Euterpe, 5-9 y 11-15 

Inmo Criteria Patrimonio, S.L.U.  

Inmueble de oficinas “Visionary”, ubicado en Madrid, en la Calle 
Amaltea, 32 

Inmueble de oficinas “Llull”, ubicado en Barcelona, en la Calle Llull, 
331 

Inmueble de oficinas “Gran Vía”, ubicado en Madrid la Calle Gran 
Vía, 30 

A continuación, incluimos un resumen con las principales características de cada uno de ellos. 
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Titular 
Criteria Caixa, S.A.U.  

Inmo Criteria Arrendamiento, S.L.U.  

Dirección Calle Alfonso V de Aragón, 1 50011 Zaragoza 
  

  
  

  
  
El conjunto se ubica en Zaragoza, en la zona norte, en el barrio de La Almazara, colindante con la estación 
de Delicias (AVE). Zona muy bien comunicada, donde se sitúan los principales desarrollos residenciales 
de obra nueva de la ciudad. Zona por consolidar. 

  
Características:  

• Desarrollo residencial compuesto por 1 bloque en forma de "U" de vivienda plurifamiliar y locales 
comerciales en parcela con espacios libres, piscina comunitaria, pista de pádel y zona de juegos 
infantiles. 

• El bloque está compuesto por 10 plantas sobre rasante y 3 plantas bajo rasante. 

• Las viviendas se ubican entre las plantas primera y ático (planta 9) 

• En planta baja se disponen locales comerciales. 

• Las plantas sótano albergan las plazas de aparcamiento y los trasteros. 
 

Objeto de aportación no dineraria: 

Tipología Nº Unidades 
Superficie Construida (m²) 

Promedio Total 

Vivienda  355   57,60   20.449,53  

1 dormitorio  160   43,56   6.968,84  

2 dormitorios  167   64,62   10.791,59  

3 dormitorios  26   95,68   2.487,57  

4 dormitorios  2   100,77   201,53  

Local comercial (*)  3   150,00   450,00  

Aparcamiento  451   35,28   15.911,28  

Aparcamiento moto  9   24,44   219,96  

Trastero  341   8,82   3.007,62  

Total  1.159    40.038,39  

(*) El local comercial está formado por 1 finca registral, aunque -físicamente- se encuentra dividido en 3 locales 
actualmente. 
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Titular Inmo Criteria Arrendamiento, S.L.U. 

Dirección Paseo de la Castellana, 157 28046 Madrid 
  

  
  

  
  

El edificio se ubica en Madrid, en el distrito de Tetuán, barrio de Castillejos, pero colindante con el distrito 
de Chamartín, barrio de Nueva España 

  

Características:  

• Edificio residencial compuesto por 12 plantas sobre rasante y 2 plantas bajo rasante 

• Las viviendas se ubican entre las plantas 1 y 11. 

• Las plantas sótano albergan las plazas de aparcamiento de coches y motos. 

• Los trasteros se ubican en la planta 12 (bajocubierta). 

• En planta de cubiertas se encuentra una piscina descubierta, un gimnasio y espacios de 
instalaciones. 

 

Objeto de aportación no dineraria: 
 

Tipología Nº Unidades 
Superficie Construida (m²) 

Promedio Total 

Vivienda 93 70,58 6.564,00 

1 dormitorio 79 67,85 5.360,00 

2 dormitorios 14 86,00 1.204,00 

Aparcamiento 29 32,10 931,00 

Aparcamiento moto 2 21,00 42,00 

Trastero 93 4,50 418,57 

Total 217  7.955,57 
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Titular Inmo Criteria Arrendamiento, S.L.U. 

Dirección Calle Menéndez Pidal, 7 28660 Boadilla del Monte, Madrid 
  

  
  

  
  
El edificio se ubica en Boadila del Monte, en el Sector B, al suroeste del casco urbano, en una zona de 
urbanizaciones con zonas comunes y piscina de reciente construcción. 

  

Características:  
• Desarrollo residencial compuesto por 3 bloques de vivienda plurifamiliar en parcela con zonas 

ajardinas y piscina comunitaria. En la planta sótano -1 se ubica una piscina interior climatizada 

• Los bloques residenciales están compuestos por 4 plantas sobre rasante y 2 plantas bajo rasante 

• Las viviendas se ubican entre las plantas baja y bajo cubierta 

• La planta sótano alberga las plazas de aparcamiento y los trasteros. 

• En planta de cubiertas se encuentran las terrazas-solarium de los áticos dúplex. 

• En planta baja se disponen viviendas con jardín privativo y en las plantas altas se ubican los áticos 
dúplex con terraza-solarium 
 

Objeto de aportación no dineraria: 

Tipología Nº Unidades 
Superficie Construida (m²) 

Promedio Total 

Vivienda  38   135,00   5.130,14  

2 dormitorios  20   121,35   2.427,09  

3 dormitorios  18   150,17   2.703,05  

Aparcamiento  61   34,81   2.123,25  

Trastero  38   27,69   1.052,32  

Total  137    8.305,71  
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Titular Inmo Criteria Arrendamiento II, S.L.U. 

Dirección Calle Pacífico, 23 29004 Málaga 
  

  
  

  
  
El conjunto se ubica en Málaga, en la zona de carretera de Cádiz, concretamente en la zona de Paseo 
Marítimo Oeste-Pacífico. Zona muy bien comunicada por carretera y transporte público y muy cercana al 
centro de la ciudad 

  
Características:  

• Desarrollo residencial compuesto por 1 bloque de vivienda plurifamiliar y locales comerciales en 
parcela con espacios libres. 

• El bloque está compuesto por 8 plantas sobre rasante y 2 plantas bajo rasante. 

• Las viviendas se ubican entre las plantas primera y ático (planta 7) 

• En planta baja se disponen locales comerciales y 5 plazas de aparcamiento. 

• Las plantas sótano albergan el resto de las plazas de aparcamiento y los trasteros. 
 

Objeto de aportación no dineraria: 

Tipología Nº Unidades 
Superficie Construida (m²) 

Promedio Total 

Vivienda  47   121,06   5.690,01  

2 dormitorios  8   88,28   706,24  

3 dormitorios  25   118,84   2.970,91  

4 dormitorios  14   143,78   2.012,86  

Local comercial  1   61,83   61,83  

Aparcamiento  84   12,45   1.045,84  

Trastero  47   12,40   583,00  

Total  179    7.380,68  
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Titular Inmo Criteria Arrendamiento II, S.L.U. 

Dirección 
Calle Euterpe, 5-9 28022 Madrid (Edificio Medina Azahara) 

Calle Euterpe, 11-15 28022 Madrid (Edificio Generalife) 
  

  
  

  
  
El conjunto se ubica en Madrid, en el distrito de San Blas, barrio de Rejas. 

  
Características:  

• Desarrollo residencial compuesto por 2 bloques de vivienda plurifamiliar en parcela con zonas 
ajardinas y piscina comunitaria. 

• Los bloques residenciales están compuestos por 7 plantas sobre rasante y 1 planta bajo rasante 

• Las viviendas se ubican entre las plantas baja y ático (planta 7) 

• La planta sótano alberga las plazas de aparcamiento y los trasteros. 

• En planta baja se disponen viviendas con jardín privativo y en las plantas altas se ubican los áticos 
con terraza-solarium 
 

Objeto de aportación no dineraria: 

Edificio Euterpe, 5-9 Euterpe, 11-15 

Tipología Nº Unidades 
 Superficie Construida (m²) 

Nº Unidades 
 Superficie Construida (m²) 

Promedio Total Promedio Total 

Vivienda 56 68,97 3.862,56 51 69,80 3.559,93 

Estudio 11 41,67 458,42 9 41,97 377,73 

1 D 7 53,50 374,50 7 53,50 374,50 

2 D 38 79,73 3.029,64 35 80,22 2.807,69 

Aparcamiento 57 24,18 1.378,37 52 24,26 1.261,61 

Aparcamiento moto 1 6,93 6,93 1 6,93 6,93 

Trastero 56 6,40 358,50 51 6,40 326,48 

Total 170  5.606,35 155  5.154,95 
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Titular Inmo Criteria Patrimonio, S.L.U. 

Dirección Calle Amaltea, 32 28045 Madrid 
  

  
  

  
  
El edificio se ubica en Madrid, en el distrito de Arganzuela, barrio de Delicias. 
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Características:  

• Edificio de oficinas situado en la Calle Amaltea, 32, en una manzana delimitada por las calles 
Amaltea, Estrella Denébola, Avda. del Planetario y las vías de tren. Se trata de un edificio exento 
de nueva planta. 

• El edificio está situado en un área consolidada y el entorno inmediato lo conforman tanto edificios 
residenciales como de oficinas, predominando el uso residencial. 

• El activo se sitúa en la zona Descentralizada (Méndez Ávaro) -mercado de oficinas de Madrid. 

• El edificio se desarrolla en 14 plantas sobre rasante y 3 plantas bajo rasante. Sobre rasante se 
desarrollan la planta baja, de acceso, una entreplanta, destinada a instalaciones y 12 plantas de 
oficinas. El objeto de valoración son las plantas 1 a 6 de oficinas, así como 76 plantas de 
aparcamiento. 

• Los acabados exteriores del inmueble son de muro cortina. 
 

Objeto de aportación no dineraria: 

Uso 
SBA (m²) 

Total 

Oficina 8.111,35 

Aparcamiento 930,00 

  

Uso Nº Unidades 

Aparcamiento 76 
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Titular Inmo Criteria Patrimonio, S.L.U. 

Dirección Calle Llull, 331 08019 Barcelona 
  

  
  

  

  
El edificio se ubica en Barcelona, en el barrio de Diagonal Mar i el Front Marítim del Poblenou ubicado en 
el distrito Sant Martí. 

  
Características:  

• Edificio de oficinas situado en la Calle Selva de Mar, 27, con entrada por Llull, 331, en una 
manzana delimitada por las calles Selva de Mar, Fluvià, Pujades y Llull. Se trata de un edificio 
exento. 

• El edificio está situado en un área consolidada y el entorno inmediato lo conforman edificios de 
oficinas 

• El edificio se desarrolla en 7 plantas sobre rasante y 2 plantas bajo rasante. Sobre rasante se 
desarrollan la planta baja, de acceso, y 6 plantas de oficinas. El objeto de valoración son las 
plantas 1 a 6 de oficinas, así como 76 plantas de aparcamiento. 

• Los acabados exteriores del inmueble son de muro cortina. 

• El activo se sitúa en la zona 22@ -mercado de oficinas de Barcelona. 

• El número total de inquilinos de espacios de oficinas es de 1 arrendatario. 

Objeto de aportación no dineraria: 

 

Uso 
SBA (m²) 

Total 

Oficina 7.053,05 

Aparcamiento 2.466,11 

  

Uso Nº Unidades 

Aparcamiento 177 

Aparcamiento moto 29 
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Titular Inmo Criteria Patrimonio, S.L.U. 

Dirección Calle Gran Vía, 30 28013 Madrid 
  

  
  

  

  
El edificio se ubica en Madrid, en el distrito Centro, barrio de Universidad 
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Características:  

• Edificio de oficinas situado en la Calle Gran Vía 30, en una manzana delimitada por las calle Gran 
Vía, Valverde, Desengaño y Gonzalo Jiménez Quesada. 

• El edificio está situado en un área consolidada y el entorno inmediato lo conforman tanto edificios 
residenciales y de oficinas, además de servicios dotacionales. 

• La zona es de uso principalmente terciaria, predominando las oficinas y el retail. Aún así, 
coexisten con edificiso de uso residencial.. 

• Los retailers más destacables son; Primark, H&M y Zara. En al zona el comercio de índole muy 
variada, como moda, alimentación, deporte, belleza, restauración, etc. 

• El edificio se desarrolla en 16 plantas sobre rasante y 2 plantas bajo rasante. Sobre rasante se 
desarrollan 2 plantas de locales y 14 plantas de oficinas, con una distribución interior adecuada 
a la demanda de oficinas en la zona. 

• Los acabados exteriores del inmueble son una combinación de piedra, ladrillo y muro cortina. 

• El activo se sitúa en la zona Centro -mercado de oficinas de Madrid. 

• El número total de inquilinos de espacios de oficinas es de 7 arrendatarios. 

Objeto de aportación no dineraria: 

Uso 
SBA (m²) 

Total 

Oficina 5.378,48 

Aparcamiento 285,27 

  

Uso Nº Unidades 

Aparcamiento 23 
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SECCIÓN 4 - ALCANCE Y PROCEDIMIENTO DE NUESTRO TRABAJO 
 

Nuestro trabajo se ha llevado a cabo bajo el siguiente contexto y mediante la realización de los 
procedimientos que se describen a continuación: 

4.1. Contexto  

El objeto de nuestro trabajo ha consistido en emitir nuestra opinión sobre el valor de la aportación no 
dineraria y si se corresponde con el valor nominal y, en su caso, con la prima de emisión de las 
acciones que se emitan como contrapartida (Art. 67 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio). 

Base de valoración 

Nuestra valoración se ha realizado de acuerdo con los Estándares RICS de Valoración y Evaluación 
Red Book-Global Standards of the Royal Institution of Chartered Surveyors, de fecha noviembre de 
2021 y efectivos desde el 31 de enero de 2022. 

El Red Book “Valoración RICS – Global Standards”, en vigor desde enero de 2022, adopta y cumple 
con las Normas Internacionales de Valoración (NIV) publicadas por el Comité de Normas 
Internacionales de Valoración (IVSC). RICS no sólo acepta estos principios de valoración de alto 
nivel, sino que también apoya la adopción y aplicación de tales normas universales a nivel mundial. 

El objeto de este informe es la estimación del Valor Razonable (Fair Value) de los activos aportados, 
que se describen en apartados posteriores de este informe. La definición de esta base de valoración 
se establece en dichos estándares: 

Valor Razonable, según se define en los International Accounting Standards Board (IASB) 
en IFRS 13 (y en IVS 104, párrafo 90,4).”; como “el precio que se recibiría por la venta de un 
activo o se pagaría para transferir un pasivo mediante una transacción ordenada entre 
participantes en el mercado en la fecha de valoración.” 

 

Supuestos adoptados 

Nuestro análisis y valoración se han realizado bajo los siguientes supuestos: 

➢ Los activos son comercializables y no existe ninguna limitación de índole legal a su 
transmisión. 

➢ Los activos están libres de cargas de cualquier tipo. 

➢ Nuestro análisis se ha realizado bajo el supuesto de no existencia de ninguna contaminación 
específica o riesgo medioambiental asociado, ni hemos sido informados al respecto por parte 
de la propiedad o de cualquiera de sus asesores. 

➢ Nuestro análisis se ha realizado bajo el supuesto de no existencia de ninguna condición 
adversa de los terrenos. 
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Fecha de valoración 

La fecha de referencia de nuestro análisis de valor es 24 de mayo de 2024. 

 

Finalidad 

La finalidad de nuestro trabajo es como soporte, en calidad de experto independiente, de ampliación 
de capital mediante aportación no dineraria. 

 

4.2. Documentación aportada  

Hemos llevado a cabo una profunda revisión de la siguiente documentación aportada, relativa a los 
activos de referencia, de la que incluimos un resumen a continuación: 

➢ Documento de nombramiento de experto independiente emitido por el Registro Mercantil de 
Madrid en relación con la propuesta de ampliación de capital por aportación no dineraria. 

➢ Informe del consejo de administración de INMOBILIARIA COLONIAL SOCIMI, S.A. en 
relación con la propuesta de aumento de capital con cargo a aportaciones dinerarias y no 
dinerarias, con exclusión del derecho de suscripción preferente a favor de CRITERIA CAIXA, 
S.A.U. y determinadas sociedades filiales íntegramente participadas por CRITERIA CAIXA, 
S.A.U. de fecha 24 de mayo de 2024. 

➢ Escrituras de compraventa, de división horizontal, así como estatutos de la comunidad de 
propietarios de los complejos inmobiliarios analizados. 

➢ Relación de fincas registrales y su correlación con las unidades que componen cada edificio 
analizado. 

➢ Planos de arquitectura de los activos. 

➢ Rent-roll detallado (rentas actuales y principales parámetros de los contratos de 
arrendamiento por unidad). 

➢ Copia de contratos de arrendamiento y anexos a los mismos de los inquilinos vigentes. 

➢ Certificados de estar al corriente de pagos con las distintas Comunidades de Propietarios en 
al que se integran las unidades de cada edificio analizado. 

➢ Certificados de estar al corriente de pagos con las distintas Autoridades Tributarias de los 
distintos Ayuntamientos en los que se ubican los edificios analizados. 

➢ Copia de concesión de licencias de actividad/funcionamiento. 

➢ Informe de medición de superficies según estándar AEO (edificios de oficinas: Visionary, Llull 
y Gran vía). 

➢ Copia de costes de mantenimiento. 

➢ Certificados de eficiencia energética y sellos de sostenibilidad. 

➢ Descripción de principales inversiones previstas en los activos. 

➢ Relación de gastos operativos en los activos. 

➢ Detalle de impuestos y tributos municipales en los activos. 

➢ Certificado de póliza de daños materiales de los edificios. 

➢ Relación de gastos comunes del año 2023 y presupuesto de gastos comunes para el año 
2024. 

De manera genérica, consideramos que la citada información es suficiente para la valoración, para la 
finalidad descrita. 
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4.3. Alcance de las comprobaciones  

Las comprobaciones realizadas sobre los inmuebles y documentación analizadas han sido: 

➢ Identificación de los activos. Se han identificado mediante el análisis de la documentación 

aportada que incluye información registral, catastral, así como a partir de las inspecciones 

físicas realizadas. Se ha asumido que su realidad física se corresponde con la incluida en la 

documentación relativa a los mismos. 

Las inspecciones físicas a las propiedades han consistido en inspección exterior e interior de 

una muestra representativa de las unidades de cada uno. Estas inspecciones físicas se han 

llevado a cabo por profesionales cualificados, vinculados con Tecnitasa, entre los días 16 y 

21 de mayo de 2024. 

➢ Asimismo, se han revisado, los contratos de arrendamiento aportados y su correspondencia 

con la información contenida en el rent-roll actualizado. 

➢ Se ha revisado el estado de conservación aparente de los activos, mediante inspección 

visual, sin haber llevado a cabo estudios específicos ni ensayos, concluyendo que dicho 

estado de conservación aparente es adecuado en todos los edificios para el uso actual. 
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4.4. Metodología de valoración  

La valoración de cada propiedad está basada en la experiencia y conocimiento del mercado, con 
ayuda del análisis financiero de cada propiedad de modo que permitan al potencial comprador obtener 
un retorno razonable de su inversión. 

En este sentido, hemos aplicado un método principal de valoración y, como chequeo de los resultados 
obtenidos, hemos aplicado un método secundario, que sirva para validar nuestras conclusiones. 

Método principal 

Enfoque de Ingresos – Método de Descuento de Flujos de Caja 

Este método requiere que las proyecciones de ingresos y gastos se establezcan explícitamente y, por 
lo tanto, aumenta la transparencia de la valoración y el efecto en el valor de diferentes hipótesis. Este 
método se está volviendo cada vez más común en el mercado para valorar activos inmobiliarios de 
todo tipo, particularmente aquellos con múltiples arrendatarios o revisiones de renta complejas. Los 
ingresos netos se predicen durante la duración del flujo de caja y se asume una venta teórica al final 
del período del flujo de caja. El flujo de caja se descuenta a una tasa de descuento derivada del 
mercado (reflejando una tasa interna de retorno objetivo - IRR) para llegar al Valor Presente Neto 
(VPN). 

Este enfoque, en principio, es el más apropiado para estimar el Valor de inmuebles susceptibles de 
generar rentas. 

El método de Descuento de Flujos de Caja (capitalización de rentas) se basa en la creación de un 
modelo financiero, aplicado a un horizonte temporal determinado, en función de las características 
del activo objeto de valoración. 

Los pasos a seguir para la aplicación de este método son los siguientes: 

1. Estimar los flujos de caja esperados y el periodo explícito de proyección 
2. Estimar el valor de reversión: valor terminal apropiado para el activo en cuestión al final del 

período de previsión explícita, determinando el valor terminal apropiado según la naturaleza 
del activo 

3. Elegir la tasa de descuento 
4. Aplicar la tasa de descuento al flujo de caja futuro previsto, incluido el valor terminal 

 

Método secundario 

Enfoque de Mercado – Método de Comparación 

El enfoque de Mercado se basa en la Comparación del activo objeto de la valoración con activos (u 
obligaciones) similares para los que hay información disponible sobre precios, como en el caso de 
operaciones de mercado sobre un tipo de activo u obligación igual o similar en un plazo adecuado.  

Por tanto, el Método de Comparación se basa en la comparación de la propiedad objeto de valoración 
con otras de similares características, recientemente vendidas o que se hallen en venta actualmente 
en el mercado, haciendo un análisis comparativo de las mismas y teniendo en cuenta, naturalmente, 
factores que pueden producir diferencias, como son la antigüedad, la situación, ciertas condiciones, 
etc. El proceso de valoración por el método comparativo supone un estudio de los precios y de las 
transacciones u operaciones de compraventa realizadas recientemente en el mercado, partiendo de 
una investigación previa para conseguir la información necesaria que sirve de base a la conclusión 
de valor. 
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4.5. Consideraciones relevantes  

Debemos mencionar que todo trabajo de valoración conlleva apreciaciones subjetivas y realización 
de estimaciones sobre hechos futuros inciertos a la fecha de valoración, estando generalmente 
aceptado que ningún método de valoración ofrece resultados totalmente exactos e indiscutibles, sino 
rangos donde el valor analizado pueda situarse razonablemente.  

Nuestra conclusión debe interpretarse en el contexto, alcance y procedimientos empleados en 
nuestro trabajo, sin que de la misma pueda derivarse ninguna responsabilidad adicional a la 
relacionada con la razonabilidad de los procedimientos de valoración realizados y de los resultados 
obtenidos.  

Nuestro trabajo es de naturaleza independiente y externa, por tanto, el resultado de este se encuentra 
libre de vinculaciones con las opiniones de agentes ligados a las sociedades vinculadas al proceso u 
otros. 

El resultado del presente trabajo está vinculado a la veracidad de la información aportada. En este 
sentido, la información proveniente por parte de las Sociedades Aportantes se considera como 
íntimamente vinculada a los resultados obtenidos, hecho que condiciona el resultado a su 
concordancia con la realidad. 

Asimismo, debemos manifestar que la mayor parte de nuestro trabajo se ha basado en la 
documentación y previsiones preparadas por las Sociedades Aportantes. Dadas las incertidumbres 
inherentes a cualquier estimación sobre hechos futuros, algunas de las hipótesis o parámetros 
empleados en su preparación podrían no materializarse tal y como se han definido, afectando, por 
tanto, a nuestras conclusiones. 

Nuestro análisis ha sido realizado dentro del contexto de la Operación en su conjunto y teniendo en 
cuenta la relación existente entre CS IL y CS AG. Por tanto, las conclusiones de valor obtenidas 
deben ser entendidas bajo la premisa que tales acuerdos y relaciones se mantendrán en el largo 
plazo. 

El alcance de nuestro trabajo no ha incluido una auditoría de la situación contable, fiscal, legal, laboral 
o medioambiental, operativa o de otro tipo de la explotación de los activos inmobiliarios analizados. 
Por tanto, los riesgos derivados de dichas situaciones, si existiesen, no han sido tomados en 
consideración en la realización de nuestro trabajo y en la emisión de las correspondientes 
conclusiones. 

Nuestro trabajo se ha basado en información, auditada y no auditada, proporcionada por las 
Sociedades Aportantes, así como en otra información procedente de fuentes públicas. En este 
sentido, Tecnitasa no asume o garantiza la veracidad, exactitud e integridad de la información 
utilizada en la realización de nuestro trabajo. 
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SECCIÓN 5 – CONCLUSIONES 

TÉCNICOS EN TASACIÓN, S.A. (Tecnitasa), inscrita con el nº 4.315 en el registro de entidades 
especializadas en tasación del Banco de España en fecha 20 de diciembre de 1985, por 
nombramiento de D. Gonzalo Aguilera Anegón, Registrador Mercantil, ha realizado el presente 
informe de experto independiente en relación con la ampliación de capital por aportación no 
dineraria a realizar por la sociedad INMOBILIARIA COLONIAL SOCIMI, S.A. 

De acuerdo con el alcance, la información utilizada y la metodología de valoración aplicada en nuestro 
trabajo, el resultado de la valoración realizada y teniendo en cuenta los aspectos relevantes a 
considerar (apartado 4.5) en la interpretación de los resultados de nuestro trabajo y con el objetivo 
de cumplir exclusivamente con los requisitos establecidos en el artículo 67 de la Ley de Sociedades 
de Capital, consideramos que el valor de la aportación no dineraria descrita anteriormente, se 
corresponde, al menos, con el valor nominal más la prima de emisión de las nuevas acciones que 
tiene previsto emitir INMOBILIARIA COLONIAL SOCIMI, S.A. como contrapartida, el cual asciende a 
un importe total de 272.473.000 euros. 

Este Informe ha sido preparado exclusivamente para cumplir con lo establecido en el artículo 67 de 
la Ley de la Ley de Sociedades de Capital y demás legislación aplicable, por lo que no sirve ni debe 
ser utilizado para ninguna otra finalidad. 

 

Madrid, 24 de mayo de 2024 

TÉCNICOS EN TASACIÓN, S.A. 

 

 

 

Sergio Espadero Colmenar, MRICS 

Director Valoraciones y Consultoría Grupo Tecnitasa  
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ANEXOS 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI, S.A. 
EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE AUMENTO DE CAPITAL CON CARGO A 
APORTACIONES DINERARIAS Y NO DINERARIAS, CON EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE A FAVOR DE CRITERIA CAIXA, S.A.U. Y DETERMINADAS 
SOCIEDADES FILIALES ÍNTEGRAMENTE PARTICIPADAS POR CRITERIA CAIXA, S.A.U. 
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